
AZAROAK 22, ostirala 19:30etan Viernes 22 de noviembre a las 19:30

Antolatzaileak /Organizan: 
• AAVV San Bartolomé
• AAVV Artatzagane
• Auzotarrok Kultur Elkartea

MAHAI-INGURUA - MESA REDONDA

Proyecto  “Convento Dominicas” proiektua
Parte hartu, eman iritzia eta gurekin erabaki

Participa, opina y decide con nosotrxs

SAN BARTOLOME KULTUR ETXEA

AULA DE CULTURA DE SAN BARTOLOME



Zertaz hitz egingo dugu?
¿De qué vamos a hablar?

Hablaremos de:

1. La propuesta de mesa redonda y la falta de información/participación

2. Kurkudi: una zona protegida por el PGOU de Leioa aprobado en 2001 y por 
Instrumentos superiores

3. Acuerdo de pleno de 31 de octubre: una ubicación inadecuada

4. Errores de procedimiento y fase en la que nos encontramos

5. Las consecuencias negativas más probables

6. Las acciones posibles después de esta reunión



ModeradoraArquitecto 
municipal

Defensores de la 
recalificación

Defensores de la 
protección

Abogado 
ambientalista

1 2 4 53

Hau zen guk proposatu genuen Mahai-Inguruaren osaketa
Esta era la composición propuesta para la Mesa Redonda
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CRONOLOGIA
18 de octubre

Una llamada telefónica casual nos permite conocer que el ayuntamiento ha convocado el denominado Consejo Asesor de Planeamiento Urbanístico. 

19 de octubre

Maite Gabika, la presidenta de AAVV San Bartolomé solicita información en el ayuntamiento,  e Iban Rodriguez, el alcalde, le envía una invitación.

21 de octubre

Se reúne el Consejo Asesor con la asistencia, como invitado, de un representante de la AAVV de San Bartolomé [La composición del Consejo esta sin actualizar y con la validez de 
los nombramientos caducada desde 2013]

30 de octubre

Auzotarrok invita a las AAVV de San Bartolomé y Artatzagane a una reunión para exponerle su preocupación por las previsibles consecuencias en el paisaje y en el tráfico de una 
posible desprotección de la parcela del convento de Dominicas en Kurkudi. Se propone la realización de alguna acción conjunta.

5 de noviembre

Reunión de las tres asociaciones en la que se decide solicitar reunión con el ayuntamiento

11 de noviembre

Aprovechamos una cita de la AAVV San Bartolomé con el alcalde para pedir la participación de representantes de las tres asociaciones. En esta reunión se nos muestra un plano 
diferente, con más superficie edificada que en el primero que está publicado en la web municipal.

12 de noviembre

Reunión de representantes de las tres asociaciones. Identificamos un grave problema de desinformación y acordamos organizar una mesa redonda para el día 22 de noviembre en 
la que participarán el arquitecto municipal, nuestro abogado , defensores de la desprotección de la parcela de “Dominicas” y defensores de mantener la protección.

Iniciamos la ronda de contactos e invitación con las partes.

15 de noviembre

Mantenemos una primera reunión exploratoria con Carlos Alonso, abogado ambientalista, con larga experiencia en la defensa medio ambiental.

17 de noviembre

Iniciamos la campaña divulgativa en redes sociales, tablones de anuncios y portales.

22 de noviembre

Mesa redonda...



Informazio gutxiko panfletoa

Un folleto con poca información





UN BREVE REPASO A LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO

La LEY DE ORDENACION DEL TERRITORIO DEL PAIS VASCO (LEY 4/1990 DEL 31 DE MAYO)

establece los siguientes instrumentos de ordenación del territorio y urbanismo:

● Las Directrices de Ordenación Territorial del País Vasco (DOT) (art. 4) son el marco

general de referencia para la formulación de los restantes instrumentos de ordenación y de los

planes de ordenación.

● Los Planes Territoriales Parciales (art. 11) son el desarrollo de las DOT en las áreas

funcionales de la CAPV. Las DOT delimitan las 15 Áreas Funcionales de la CAPV. (En nuestro

caso nos afecta el PTP Bilbao Metropolitano.

● Los Planes Territoriales Sectoriales (art. 16) son los planes con incidencia territorial

desarrollados por los departamentos del Gobierno Vasco o de las Diputaciones Forales para el

desarrollo de sus competencias. En nuestro caso nos afecta el PTS Agroforestal)

A nivel de municipio son los PLANES GENERALES DE ORDENACIÓN URBANA (PGOU) los

encargados de realizar la ordenación del territorio, pero siempre bajo las premisas establecidas en

los Instrumentos de Planeamiento superiores.



PGOU LEIOA. JULIO 2001



PTS AGROFORESTAL. Decreto 177/2014, de 16 
de septiembre



PTP BILBAO METROPOLITANO. NOVIEMBRE 
2006



A TENER EN CUENTA…

Dicen las DOT (julio 2019) que…

● El paisaje debe ser una referencia en la ordenación del territorio, y ha de tenerse en cuenta de manera integral,

considerando tanto los paisajes sublimes como los cotidianos, con medidas de protección de los más frágiles y

restauración de los degradados.

● Se debe garantizar la conservación de los valores paisajísticos como uno de los criterios y objetivos de los instrumentos

de ordenación territorial.

● El paisaje ha adquirido un peso propio que requiere de un capítulo específico dentro del modelo territorial...

● La movilidad peatonal es la principal forma de movilidad de las personas en la ciudad, y en este sentido, ésta ha de

adecuarse para que dicha movilidad pueda producirse en condiciones de seguridad y de una manera atractiva…

● El cambio climático es uno de los mayores retos a los que la humanidad ha de enfrentarse, y lo debe de hacer de forma

coordinada. Es crucial reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, pero también lo es anticiparse a los

cambios y planificar en torno a esos cambios el uso del suelo…

● Las decisiones en la planificación territorial y urbana cambian los entornos, afectan a los lugares donde vivimos o

trabajamos, a la forma de desplazarnos o a qué dedicamos el tiempo de ocio, siendo factores que determinan la salud

de la población.



A TENER EN CUENTA…

Dice el Decreto 90/2014, de 3 de junio, sobre protección, gestión y ordenación del paisaje en la ordenación del territorio de

la CAPV que…

● El paisaje supone una dimensión esencial del territorio y, por tanto, una pieza clave en su ordenación (adheriéndose a

lo establecido en el CONVENIO EUROPEO DEL PAISAJE)

Dice el PTS AGROFORESTAL que…

● En los trámites de redacción y aprobación del planeamiento municipal...en cualquier caso se deberá contar con el

informe del órgano competente en materia agraria, tal y como establece el art.16 de la Ley 17/2008 de política Agraria

y Alimentaria.

● La subcategoría Agroganadera de Alto Valor Estratégico se considera estratégica para el sector agrario, de manera que

su mantenimiento y su preservación frente a otros usos se consideran prioritarios.

● Las zonas incluidas en la Categoría Agroganadera y Campiña, subcategoría de Alto Valor estratégico tienen un valor

estratégico para la CAPV y la consideración de bienes de interés social, y tendrán el carácter de suelo protegido por los

municipios. El ajuste de límites sólo podrá realizarse mediante una justificación adecuada.

● “Áreas vulnerables a la contaminación de acuíferos” el criterio de ordenación de estas zonas deberá ir orientado a

evitar la localización de actividades potencialmente contaminantes del suelo y a extremar el cuidado de las prácticas

agroforestales necesarias en estas zonas.



Plano del proyecto (mayo 2017). Alternativa 1. 



2019ko azaroaren 5ean

Bilera batean 
erakutsitako planoa

5 de noviembre  2019
Plano mostrado 
en reunión con 
alcalde





2’5 km

No hay transporte público

Una única carretera de acceso









Sarbidearen irudiak:

Vídeos del acceso:

1

2 de 
noviembre

20191102

2

9 de 
noviembre

20191109

3 

9 de 
noviembre

20191109

4
16 de 

noviembre

20191116

../Bideoak/VID_20191102_110420_1.mp4
../Bideoak/VID_20191109_130922_2.mp4
../Bideoak/VID_20191109_114036_3.mp4
../Bideoak/VID-20191116-WA0016_4.mp4


Fuente: UDALPLAN_Indicadores

Suelo Residencial
260 ha

31%

Suelo Actividades 
Económicas

145 ha

17%

Suelo Sistemas 
Generales

226 ha

27%

Suelo NO 
Urbanizable

235

28% 

SUELO TOTAL DE LEIOA
850 Hectáreas aprox.



Error de ubicación

• Problema nº1

Un pueblo tiene 850 hectáreas de suelo, el 75% es urbanizable [Zona A] 

y el 25% es No urbanizable [Zona B].

Tu eres del alcalde y viene un promotor a tu despacho. Te hace una propuesta para montar un 
centro deportivo privado con 21.000 m² de suelo edificado y tienes que decidir dónde ubicarlo, 
pues para eso eres el alcalde.

¿Dónde, en qué zona edificarías tú esos 21.000 m² de edificios deportivos?. Tienes 6 opciones:

1. En la zona A [urbanizable], en algún lugar accesible para asegurar una movilidad sostenible [que se 
pueda acceder a pie o en bici, que se encuentre cerca del transporte público…]

2. En la zona A [urbanizable], en un espacio donde se promueva la vida comunitaria, quizá cerca de las 
escuelas, o cerca de espacios con cafeterías o pequeño comercio para construir tejido urbano.

3. En algún lugar de la zona A[urbanizable] donde no se altere el medio ambiente ni el paisaje natural.

4. Las opciones 1, 2, 3 y 4 son correctas.

5. Ninguna de las anteriores es correcta. Lo construiré en la Zona B [No urbanizable], y además le quitaré 
al suelo la etiqueta de especial protección. Total, ¿para qué?

Aunque parezca mentira, esta ha sido la solución del Alcalde y el gobierno municipal.



Projektuaren aldekoen argumentoak

Los argumentos de los defensores del proyecto

1. El estado actual del edificio nos cuesta dinero.

Pues díganos cuanto y por qué. Recuerde que en Leioa sí hay algún otro edificio que nos cuesta dinero a todos los 
vascos [se llama cocheras del tranvía. ¿hay algún plan urgente para dejar de gastar ese dinero?]

2. Aquello es un vertedero.

¿Por qué? ¿Cuántos kg se han retirado?. Es responsabilidad municipal su control. En todo caso, parece poco 
razonable desproteger 50.000 metros de suelo para evitar un vertedero. Seguro que hay opciones de menos 
impacto para el paisaje y la naturaleza.

3. Hay un serio peligro de incendio.

¿Cuántas veces se han tenido que desplazar los bomberos en el último año?. ¿Cuántas industrias con mucho 
mayor peligro de incendio hay  en Leioa?

4. Hay numerosos actos vandálicos.

¿Cuántos atestados o partes de la udaltzaina se pueden contabilizar en 2019?. ¿Propondrán cerrar San Mames o 
recalificar Indautxu porque hay actos vandálicos cuando viene la afición de Marsella o Moscú?

5. Creará 100 puestos de trabajo.

Inapelable. Cambiamos la ubicación y que sigan contratando. Este argumento ya se utilizó en 1975 cuando 
Unquinesa quiso construir la planta de insecticidas DURSBAN en Leioa. 

6. En Leioa hay 293.000 m de suelo verde, no pasa nada por perder 50.000

Quien dijo esta perla, podría ser el del chiste. Es que la realidad supera con creces la ficción!!!



http://biblioteca.ccoo.cat/intranet-
tmpl/prog/local_repository/documents/17466_37137.pdf

http://biblioteca.ccoo.cat/intranet-tmpl/prog/local_repository/documents/17466_37137.pdf


1. Redactar y presentar alegaciones al proyecto.

2. Redactar y divulgar una Declaración.

3. Constituir la Plataforma SOS KURKUDI! Solicitar 
adhesiones

4. Crear e impulsar recogida de firmas mediante 
Change.org

5. Divulgar y denunciar en medios de comunicación.

6. Marcha reivindicativa con participación de colegios e 
ikastolas.

7. Y todas las ideas que puedan surgir de la asamblea…

Eta orain, zer…? / Y ahora, qué…?



Sinadura bilketa

Recogida de firmas







Hainbat lege eta arautegi
interesgarriak
Algunas leyes y normativas 
interesantes

PGOU LEIOA_2001

CONVENIO EUROPEO DEL PAISAJE

../../Normativa/DECRETO 90_2014 DE PROTECCION DELPAISAJE DE EUSKADI.pdf
../../Normativa/1.Plan General Ordenacion Urbana Leioa_1999.pdf
../../Normativa/CONVENIO EUROPEO DEL PAISAJE.pdf

